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am A | y GiÓN que se editen en esta cu- 

R. del E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO. 

Citación judicial a la señora 

María Berthzabé Chinchero La- 

i miña. 

ACTOR: LUIS ANIBAL JUIÑA 
PILAPAÑA 
DEMANDADA: MARIA 
BERTHZABE CHINCHERO 

"Y LAMIÑA, 
Puicio: DIVORCIO. 

TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

JUEZ: DR. VICENTE SYLVA 

VIZCARRA 

SECRETARIA: ALICIA GUE- 

RRON SALAZAR 
AYUDANTE: LIC. FRANCIS- 

CO JUSTICIA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

mayo 18 de 1995; las 15h00. 

Vistos: Ávoco conocimiento de 

la presente causa en virtud del 

sorteo realizado. La demanda 

que antecede es, clara precisa 

y reúne los requisitos de ley; 

A en consecuencia, dese a la 

misma el trámite verbal suma- 

rio. Cítese a la demandada 

María Berthzabe Chinchero La- 
miña, por la prensa y en uno 

de los diarios de mayor circula- 

| dad de Quito, de conformidad 

| con lo que dispone ej art. 86 

¡ del Código de Procedimiento 

Civil, En orden al nombra- 
miento de curador ad-litem y 

DIVORCIOS . con la insmuación hecha, olga- 

se a uno de los señores Agen- 

tes Fiscal de lo Penal y Presi- 

dente del Tribunal de Menores 

de Pichincha. Agréguese la 

documentación presentada. 

Tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado. Notifíquese. 

¿f) Dr. Vicente Sylva Vizcarra. 

Particular que llevo a su cono- 
cirmmento para los fines de ley, 

previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judiciaj en 

la forma legal. 

La Secretaria 

Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 

hay un sello 

la/020 

JUZGADO DECIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

EXTRACTO. 

CITACION JUDICIAL A: MA- 

NUEL ALBOERTO ARTEAGA 
GORDILLO 

JUICIO: Divorcio No. 737-95- 
MFP 

ACTOR: ALICIA CUMANDA 
BARBA BARBA 

DEMANDADO; MANUEL AlL- 
BERTO ARTEAGA GORDILLO 

TRAMITE: Verbal sumario. 

CAUSAL: inciso tro. numeral 

11 Art. 109 del Código Cmwil 

cuantía: Indeterminada. 

DOMICILIO; Casillero No. 

1269 el Dr. Rafael Novoa Flor 
PROVIDENCIA: 

mano. En consecuencia, córra- 

se traslado con la d d 

presentada y providencia que 

antecede a! señor Manuel 4 

berto Arteaga Gordillo. De ox: 

formidad con el juramento ren- 
dido y a lo previsto en el Art. 

86 del Código de Procedirmien- 

to Civil, cíteselo por la prensa 

en uno de jos periódicos de 

mayor circulación de la ciudad 

de Cuenca y de esta ciudad de 

Quito.- Provéase de curador 
ad-litem a las menores adultas 

habidas en matrimonio, para lo 

cual, oigase a uno de los seño- 

res Agente Fiscal y Presidente 

ae! Tnounal de Menores de P+ 

chincha. Agréguese al priceso 

li ieron presentada. 

Tómese en cuenta el domicilio 
judicial señalado. Notifíquese. 

f) Dra. María de los Angeles 

Montalvo, Juez. 

Lo que comunico a usted, para 

los fines de ley. 

Lodo. Fabián Arregui Martínez. 

SECRETARIO DECIMO TER- 

CERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 

hay un sello 

la/043 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SE- 

ÑOR SANTIAGO ITURRALDE 
PONCE CON LA DEMANDA 

DE DIVORCIO QUE SIGUE 

EN SU CONTRA LA SEÑORA 
BLANCA INGRID MARGARI- 

TA ESCUDERO DE LOS 
RIOS. 

ACTORA: Blanca Ingrid Mar- 
garita Escudero de los Ríos 

DEMANDADOS: Santiago Itu- 

rralde Ponce. 

CAUSA No. 1225-94 E. PROA- 
ÑO. 
TRÁMITE: Divorcio. 

JUICIO: Verbal sumano. 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

Disolución del vínculo conyu- 
gal. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 

a 12 de septiembr de 1994, 

las 10h00. VISTOS: La de- 

manda que antecede es clara, 

completa y reúne los demás 

ecutación que 5e eqnan en 

esta ciudad de Quito, median- 9er. 
Ay ML Er. 

12/2214 

PUBLICA DEt. ECUADOR , 

10.000,00. 

Quito, 19 Jun. 1995 

1a/322   

| 

27 JUN 8d TrEnDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"Pi. ASTICOS BEKABE CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía 

"PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA”, au- 

mentó su capital en S/ 8'500.000,00 y re- 

tormó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito el 23 de mayo de 1995. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N2 

95.1.1.1.002007 de 19 Jun. 1995. 

El capital actual de S/ 10'000.000,00 está 

dividido en 1.000 participaciones de S/ 

¿TUN gy 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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